
por que la Federación ha 
considerado no podía acep
tarse la solución propuesta 
de celebrar o t r o p a r t i d o 
«con equipos completos». 

POSICIÓN DEL CLUB DE 
FÚTBOL GUIXOLS.^ Segui
mos considerando este asun
to con ra nobleza, altura de 
miras y deportividad que 
siempre ha caracterizado al 
Guixols, por ello ofreció 
desde el primer momento 
repetir el encuentro con los 
jugadores que ambos clubs 
tuviesen fichadas en 12 de 
septiembre, que es cuando 
entendemos empezó para 
nosotros la Competición 
No se acepta, pero a ello se
guimos estando dispuestos: 
no queremos usufructuar 
dos puntos en nuestra clasi
ficación que pueden «pare
cer robados por inferiori
dad.» No en balde tenemos 
en nuestro palmares una 
Copa donada por la Federa
ción cuya inscripción reza: 
PREMIÓ A LA DEPORTI
VIDAD. 

Con todo respeto no ad
mitimos la competencia del 
Comité de Competición —al 
que como caballeros esta
mos profundamente recono
cidos— para juzgar el caso. 
Opinamos, y vamos a tratar 
de demostrarlo, que no pue
den apoyarse en ningún ar
tículo del Reglamento de 
Partidos y Competiciones 
y que, por consiguiente, 
es caso a resolver por el 
Consejo Directivo de la í e -
deración sin Reglamento y 
como estimen en concien
cia proceda con la rectitud 
que les reconocemos, «dan' 
don Dios lo que e» de Dios, 
y al César lo que es del Cé
sar». Y si así se hace, la so-
solución es sencilla: recono
ces que el aplazamiento es 
caso especial no previsto, y 
permitir que los Clubs diri
man su partido en igualdad 
de circunstancias y condi
ciones. 

Fundamentos que apoyan 
nuestra postura de negarle 
competencia al Comité de 
Competición, de negar pue
da resolverse aplicando re

glamento alguno 

Los fundamentos regla
mentarios que nosotros po
demos exhibir, son negativos 
Es decir, afirmamos que leí
do el Reglamento de Part i
dos y Competiciones que 
nosotros poseemos, editado 
etil951, no existe artículo 
alguno que prevea un caso 
igualo similar; solo están 
previstos, como es lógico, 
los normales de toda com
petición. Asi vemos, que en 

el capítulo correspondiente 
a Partidos Suspendidos, sns 
causas y efectos que es don
de se fundamenta la orden 
del Cotoité respecto a ali
neación de jugadores, con
cretamente en su artículo 89 
ni este se nos puede aplicar, 
pcfr su letra y contenido, ni 
existe otro alguno que remo
tamente se pueda usar por 
semejanza. El Reglamento 
no se ha preocupado de le
gislar sobre este extremo: 
aplazamiento del primer 
partido de ün torneo, cau
sado por que un Club no 
tiene equipo ni sabe si to
mará parte en la competi
ción hasta tanto se resuelva 
consulta presentada a la 
Federación. Repetimos, el 
Anglés, según nuestras no 
ticias, si no es iilial del Ge
rona no hubiera tomado 
parte en la Liga, o quizá sí 
que esto queda en duda. Si 
ocurre el primer supuesto, 
esto es que el Anglés no to
me parte, el Guixols descan
sa el día 5 y puede fichar 
hasta el 10 como han hecho 
los Terceras Divisiones que 
descansaron su primer par
tido; si, por el contrario, la 
consulta se resuelve favora
blemente, como así fué con 
fecha 9, el Anglés concurre 
al torneo y el Guixols, por 
«:buenazo»; no tiene jugado
res. Luego nosotros, prácti
camente, jugamos nuestro 
destino, después de tantos 
sinsabores paraformar equi
po, a que el Anglés sea o no 
filial del Gerona; de haberlo 
sabido hubiésemos sido par
te en el pleito ya que creemos 
que un Tercera no puede te
ner filiales. 

Del Reglamento que po
seemos, los articnlos que 
que tratan de Partidos Sus
pendidos etc, etc,. . . y sus 
consecuencias -para aplicar 
el 89- son los; 49, 52, 53, 56, 
81, 82, 83.84,85, Sé, 87, 88, 
89 y en cuanto a reclamacio
nes de interesados y terceros 
los 158, 164 y 165. No hemos 
sabido ver otros. Repásese 
la letra y el espíritu, que 
también lo tiene, de estos ar
tículos reglamentarios y se 
comprobará que ni forzán-
doloscabe aplicarlos a nues
tro caso. En efecto, todos 
ellos nos hablan de Partidos 
Suspendidos o aplazados 
por causa de fuerza mayor o 
decisiones arbitrales, ínva-
cíones de campo, incompa-
recencias, impracticabilidad 
de terreno, etc, etc,... Pero 
donde está aquel que debía 
empezar diciendo-. Cuando 
dos Clubs no hayan logra
do reunir equipo para co
menzar la competición de 

liga ...es desde este enfoque 
que hay que juzgar. P@r 
las causas apuntadas y rei
teradas ninguno tenemos 
equipo y el Comité nos dice 
JUGARLO CON £L EQUI
PO QUE NO TENÍAIS. 

Ai no encontrar reglamen
tada la supuesta falta come
tida por el Guixols, no pue
de aplicársele las sanciones 
de un código que pena lo en 
él prevista como falta. Por 
consiguiente, no hay alinea
ción Indebida más que para 
aquellas situaciones regula
das. Estas consideraciones, 
lógicas y concluyentes a 
nuestro entender, nos acon
sejan no aceptar la compe
tencia del Comité y si la del 
Consejo Directivo, como 
siempre hemos aceptado la 
de todo organismo rector, 
que puede hacerse cargo del 
caso resolviéndolo y senta
do doctrina. 

Planteemos un último ra
zonamiento: si ambos equi
pos no hubiesen reunido su
ficiente número de jugadores 
para empezar el torneo, por 
falta de tiempo para ajus
tarse a unas normas nuevas, 
¿qué hubiera sucedido?. Na
da absolutamente; se hubie
ra jugado el partido, previo 
su aplazamiento, con los ju
gadores fichados hasta el 
dia doce en que ambos tie
nen suficiente plantilla. Ade
más, ¿en que afecta a un 
tercero que sean unos u 
otros los alineados siempre 
que ellos reúnan la debida 
calificación federativa?. O es 
que la Liga, en puro depor
te, se juegan en los campos 
y en los despachos de los 
Clubs. Si ha de ser así, de
jemos este deporte y bus
quemos otro donde todavía 
haya pureza. 

RESUMEN.— Entendemos 
que la competición empezó 
para ambos el día 12 en lu
gar del 5, por; 

a) Por que se autoriza el 
aplazamiento de su primer 
partido el C. D. Anglés ante 
su manifestación escrita de 
que «encuentra dificultades 
para la formación de su 
equipo por no tener resuelta 
la Federación el caso de su 
filialia con él Gerona» y, es
tas son manifestaciones ver
bales, s ino es filial posible
mente no tomará parte en la 
Liga, 

b) Perqué, de no entender
lo así. el Guixols debió ser 
apeado de la Competición al 
no presentar equipo para co
menzarla el día 5 de septiem
bre, ya que en dicha fecha 

no tenía inscripta ni una so
la líe encía 

c) Porque asi lo entendi
mos ante las manifestacio
nes de aquella Jerarquía fe
derativa a que antes aludi
mos, al decirnos «teníamos 
ocho días más para fichar 
jugadores^. 

Negarnos competencia de 
juzgador al Comité de Com
petición. 

ÚNICA. Por que el Regla
mento es inoperante. 

a) Porque no existe artí
culo alguno en él, concreta
mente en el Capítulo de Par
tidos suspendidos, etc... que 
se pueda aplicar por seme
janza con nuestro caso 

b) Porque las sanciones 
en él «studiadas son para 
castigar faltas en él mismo 
concentradas, y la nuestra 
no lo está. 

c) Porque ningún cuerpo 
legal puede aplicarse par
cialmente, y en este caso lo 
seria de sancionársenos por 
alineación indebida de juga
dores, ya que no hubo tal 
alineación en la forma y por 
los motivos que en el Regla
mento se pievee para aplicar 
sanciones. 

d). Por que la letra y el 
espíritu del artículo que re
gula las alineaciones en par
tidos que se han suspendi
do o aplazado, se refiere so
lo a los que han de repetirse 
por las incidencias que él 
resto del Capítulo recoge, 
y a nada más no reglamen
tado. 

f). El caso Guixols-Anglés, 
como todo evento o hecho 
que aparece por primera vez 
precisa su estudio y legisla
ción por organismo o perso
nal facultado para dictar 
normas, pero en ningún ca
so por Organismo o perso
na cuya facultad exclusiva 
sea la de aplicar normas ya 
establecidas. 

Como compendio de lo 
dicho estamos a disposición 
de la Federación para alla
narnos a cualquier solución 
que no lesione nuestros le
gítimos intereses; dicha so
lución no punitiva creemos 
sea la apuntada de repetir el, 
partido con los jugadores 
válidos que se diga y ba
jo la fórmula que se crea 
conveniente. Está solución 
no puede protestarla un ter
cero, por 1® mismo que es 
nueva. 

Atentamente le saluda. 

Firmado; Francisco Cam-
poy Sánchez, Presidente 


